





                CONCEPCIÓN, 27 de mayo de 2010.-
Nº   3 1 2 7   /    V I S T O S :
el Oficio
Ord. Nº 299, de 30  de abril de 2010, del señor 
Alcalde de San Pedro de la Paz, por el que solicita traspaso de inmueble municipal; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Nº 340, de 5 de mayo en curso; el Acuerdo Nº 376-54-2010, de esta fecha, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba el traspaso de este inmueble; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 5 transitorio de la Ley Nº 19.461; lo establecido en los artículos 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-
Traspásase a a título gratuito, a la MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE LA PAZ, el Inmueble Rol Nº 15.009-9 de la Comuna de San Pedro de la Paz, inscrito a fs. 1.399 Vta. Nº 1.463 en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San Pedro de la Paz del año 1981, destinado a área de equipamiento municipal, con una cabida aproximada de 4.574 mts2 y los siguientes deslindes especiales:

NORTE
:
En 53 metros con fundo “El Membrillo”, servidumbre de por medio.

SUR
:
En 51 metros con otras propietarios.

ORIENTE
:
En 82 metros con lote Nº 4.

PONIENTE
:
En 82 metros con lote Nº 1, servidumbre de por medio

2.-
Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de los instrumentos legales correspondientes, que serán suscritos por los Alcaldes de San Pedro de la Paz y de Concepción.

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SECRETARIA MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCIÓN:

- Señor Alcalde de San Pedro de la Paz
- Sres.  Concejales de Concepción

- Srta.   Directora Jurídica (S)
- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Archivo
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